
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23162310300220170013200 Ejecutivo Bancolombia Sa Jose Alfredo Polo 
Negrete

01/03/2021 Auto Requiere - 
Requierase A La Secretaria 
De Tránsito Y Transporte 
De Montería Y Policía De 
Carreteras De Montería A 
Fin De Que Informen La 
Gestión Encomendada A 
Ellos Por Auto De Fecha 22 
De Abril De 2019 Y Otro

23162310300220190023500 Ordinario Daniel Roberto Durango 
Suarez

01/03/2021 Auto Decreta - Modificar La 
Fecha Para Realizar La 
Audiencia De Que Trata El 
Artículo 77 Del Código 
Procesal Del Trabajo Y La 
S.S Y Fijarla Para El Día 
22 De Julio De 2021, A Las 
02:30 P.M.,

En la fecha martes, 2 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

INGRID MILENA RUIZ LLORENTE

Secretaría

Código de Verificación

3b8355d7-c11d-49bc-984e-8709905cdab8

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 002 Cerete

Estado No. Martes, 2 De Marzo De 2021De11



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23162310300220210003600 Ordinario Diana Milena Galeano 
Madrid

Usser Ips S.A.S. 01/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Devolver La 
Demanda Ordinaria Laboral 
De Diana Milenagaleano 
Madrid Contra Unidad De 
Servicios De Salud 
Estrategicos Relacionados 
S.A.S. ,Otorgar A La Parte 
Demandante El Término 
De Cinco (5) Días Para 
Que Subsane Las 
Falencias Expuestas 

En la fecha martes, 2 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

INGRID MILENA RUIZ LLORENTE

Secretaría

Código de Verificación

3b8355d7-c11d-49bc-984e-8709905cdab8

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 002 Cerete

Estado No. Martes, 2 De Marzo De 2021De11



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23162310300220200007100 Procesos 
Ejecutivos

Jhon Rodrigo Ramirez 
Gomez

Fundacion Delamujer 
Colombia S.A.S

01/03/2021 Auto Ordena - Obedecer Y 
Cumplir Lo Ordenado Por 
El Tribunal Superior De 
Montería, Sala Civil-
Familia-Laboral, En Auto 
Proferido El 16 De Octubre 
De 2020, Negar La 
Solicitud De Seguir 
Adelante La Ejecución 

23162310300220210003500 Verbal Alvaro Miguel Andrade 
Diaz

Seguros Qbe Seguros 
S.A, Pedro Nel Andrade 
Diaz

01/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda Verbal De La 
Referencia, Otorgar A La 
Parte Demandante El 
Término De Cinco (5) Días 
Para Que Subsane Las 
Falencias Expuestas

En la fecha martes, 2 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

INGRID MILENA RUIZ LLORENTE

Secretaría

Código de Verificación

3b8355d7-c11d-49bc-984e-8709905cdab8

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 002 Cerete

Estado No. Martes, 2 De Marzo De 2021De11



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23162310300220200001300 Verbal Saided Del Carmen 
Gomez Pineda Y Otro

La Equidad Seguros 
Generales O.C, Carlos 
Andres Negrete 
Gonzalez

01/03/2021 Auto Niega - Negar Las 
Medidas Cautelares 
Solicitadas,. Tener Por 
Notificado Por Conducta 
Concluyente Acarlos 
Negrete González, 
Devolver La Contestación 
De Demanda Presentada 
Por Carlosnegrete 
González, Otorgar A La 
Parte Demandada El 
Término De Cinco (5) Días 
Para Que Subsane El 
Yerro Expuesto Y Otro

En la fecha martes, 2 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

INGRID MILENA RUIZ LLORENTE

Secretaría

Código de Verificación

3b8355d7-c11d-49bc-984e-8709905cdab8

Número de Registros: 6
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